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INTERVENCION DEL DIRECTOR EN
EL LANZAMIENTO DE LA REVISTA

JURIDICA

SEÑORES:

La superioridad de la Facultad me ha dispensado el honor de
confiarme la Dirección de su Revista Jurídica, posiblemente por ser
uno de los docentes de más reciente incorporación en los claustros
de este prestigioso Centro de Enseñanza Superior; y, como tal, uno
de los que menos ha aportado para su desarrollo y prosperidad.

Así lo he entendido y como tal he aceptado tan difícil reto,
a sabiendas del tipo de empresa en que me comprometía.

Hacer una revista especializada en nuestro medio es tarea harto
difícil y ello explica el por qué nuestra Facultad no ha contado an-
tes, regularmente, con un medio de expresión de esta clase.

No sólo existen dificultades de carácter económico y técnico
sino fundamentalmente de carácter humano, no por falta de capa-
cidad, sino por las especiales características del medio en que nos
desenvolvemos y la natural tendencia al menor esfuerzo que nos ca-
racteriza. Obtener la colaboración intelectual necesaria para llevar
adelante una publicación de esta especie, constituye casi un milagro
y, la sola propuesta , ahuyenta a veces a los amigos, cuando no pro-
voca la conocida excusa de carencia de tiempo, por las múltiples
ocupaciones que a todos nos acosan. Sin embargo, una revista
como órgano de expresión académica de un centro de estudios,
que se precie como tal, es herramienta insustituible para la canaliza-
ción de las inquietudes de sus componentes; es compromiso funda-
mental con la comunidad en que se desenvuelve; es testimonio del
avance científico de las disciplinas que en él se cultivan.

Nos hemos propuesto publicar semestralmente un órgano de
esta especie, que constituya vehículo para la difusión de los aportes



académicos de los docentes de nuestra Facultad, inspirados en la
preparación de trabajos monográficos, concretos y a la vez profun-
dos, que analicen exhaustivamente una determinda temática
jurídico-social, como aporte al conocimiento de nuestra realidad
y como propuesta a su mejoramiento.

Estamos empeñados en hacer una revista científica; esto es,
una publicación seria, que permita a nuestros lectores examinar con
cuidado y profundidad una serie de temas del amplio espectro de
las ciencias jurídico sociales.

No perseguimos proporcionar estudios ampulosos ni globali-
zantes con aspiraciones de Tratado, ni colaboraciones ligeras o super-
ficiales, en las que no se analice exhaustivamente el tema propuesto.

Estudios de una y otra especie tienen sus propios mecanismos
de expresión, el libro o el artículo periodístico.

La revista, en cambio, consideramos debe mantenerse en el
campo monográfico, como hemos dicho, a sabiendas de que lo que
se pierda en la extensión lógica del tema, se ganará en la profundi-
dad de su compresión.

La revista debe dar acogida a todo tipo de colaboraciones se-
rias, con plena amplitud de criterios e independencia de las posturas
ideológicas de sus autores. Si queremos hacer Universidad, nuestro
pensamiento tendrá que ser universal, respetuoso de los criterios e
investigaciones ajenos, por ello recibiremos también colaboraciones
externas de distinguidos invitados que honrarán nuestras páginas
con sus valiosos aportes.

Estamos convencidos de que en el personal docente de la Fa-
cultad existen colaboradores con capacidad más que suficiente para
el cumplimiento de tal cometido; así como también con la predispo-
sición necesaria para realizarlo. La prueba de ello son las colabora-
ciones que aparecen en esta primera entrega; y, sobre todo, en el
análisis del listado de obras jurídicas publicadas recientemente en el
país, la mayor parte escritas por profesores de esta casa de estudios,
lo que evidencia su vocación por esta clase de menesteres y el orgu-
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lb del que debemos llenarnos por su valioso aporte intelectual a las
Ciencias Jurídicas.

Una Universidad que no investiga, no es Universidad, se ha repe-
tido con mucho acierto desde la reforma de Córdova de principios
de siglo. Hoy se comienza a hablar de una segunda reforma universi-
taria, cuando nosotros ni siquiera cumplimos las aspiraciones de la
primera; y, ya comenzamos a sentir los efectos negativos de la ma-
sificación y el divorcio entre la Universidad y el medio social en
que aquella se desenvuelve.

Estamos atrasados. Recuperemos, pues, el tiempo perdido e
iniciemos con entusiasmo la conquista de los objetivos permanentes
de la Universidad,, cuales son la formación integral del individuo y
el cultivo y desarrollo de las ciencias, en beneficio del hombre; pues
por esta vía nos acercamos más a Dios.

Estamos convencidos que el lanzamiento de esta Revista Jurí-
dica constituye solamente el primer peldaño en las realizaciones en
que está empeñada nuestra Facultad. Ojala que ella se convierta,
luego, en herramienta del Instituto de Investigaciones Jurídicas
que tanta falta hace en el país, como instrumento de estudio siste-
mático de los problemas jurídico-sociales y aporte trascendental
para el mejoramiento legislativo y jurisprudencial del Ecuador.

La Universidad no puede ser, exclusivamente, una fábrica de
profesionales, como con tanto desprecio comienza a calificarla la
opinión pública. Tiene la ineludible obligación de reconciliarse con
la ciencia y la comunidad en que se desenvuelve.

Así lo ha entendido siempre nuestro Rector, gracias a cuya
comprensión ha sido posible el financiamiento de este primera en-
trega de nuestra Revista Jurídica, lo cual agradecemos imperecede-
ramente.

Igualmente, quiero expresar mis sinceros agradecimientos al se-
ñor Decano de la Facultad y miembros del Consejo Directivo de la
misma, por la gentileza que me han dispensado al confiarme la di-
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rección de esta difícil pero placentera empresa, en la que quizás no
tengo otro mérito que el de haber coordinado los esfuerzos y contri-
buciones de los colegas que se han dignado colaborar en este primer
número, a quienes agradezco por su esfuerzo y cumplimiento. Para.
este efecto he contado con la entusiasta y desinteresada colabora-
ción de un distinguido ex-alumno, el Ab. Miguel Hernández Terán,
a quien le expreso mi profundo reconocimiento y admiración.

Para los demás docentes de la Facultad, mi renovada
invitación a mantener vigente este órgano de la Facultad, con sus va-
liosas colaboraciones intelectuales.

Muchas Gracias.
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